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AVISOS

PODER EJECUTIVO

fatteaU, Obras Públicas y Agricultura

Tegacigalpa, 26 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
l?-Autorizar el gasto de ($ 30.00) 

treinta pesos plata, que e) Administra
dor de Renta* de íntibucáhizo en el mes 
de noviembre recién pasado por alum
brado telegráfico. Impútese a la Parti
da 1.388, Capítulo I II ,  Departamento de 
Fomento, del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14. NO 6. de la ley de di 
cho Tribunal» razone esta ordeu bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

M arcial Lagos

Tegacigalpa. 26 de diciembre de 1922. 
81 Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes la contra 

teque dice: «J. Román Ramos Valdés, 
Oficial Mayor déla Secretaría de Fo 
mentó, Obras Públicas y  Agricultura, 
debidamente autorizado y en represen
tación del Gobierno, por una parte, que 
en lo sucesivo se denominará el Gobier* 
oo; y el seflor Carlos Navas, mayor de 
edad, soltero, agricultor, vecino de esta 
dudad, en su propio nombre, por otra, 
que en adelante se llamará el Contratis
ta, han convenido en celebrar y al efec
to celebran una contrata en los términos 
siguientes:

Primero.—El Gobierno cede al Con
trataste, es arrendamiento, el dominio 
útil baste de quinientas hectáreas de te
rreno en cualquiera de los lotes que le 
pertenecen alternadamente con loe otor- 
gados a personas o compañías construc
tora* de ferrocarriles o a otras empresas.

Este arrendamiento durará treinta anos, 
contados desda la techa en que el Poder 
Ejecutivo apruebe la presente contrata, 
prorrogable por otro período Igual.

Segando.—Si Contratista designará 
los terrenos a que esta contrata se retíe - 
re, dentro de loa dos primeros afios s i. 
guien tes a se aprobación; y su mensura 
deberá practicarse dentro de loe diecio
cho meses siguientes a la designación. 
Para este efecto, el Contratista propon 
drá al Gobierno el agrimensor o  agri
mensores, que, por enante de aquél, prac 
ticaráa las respectivas operaciones.

Tercero -E l Contratista, o su repre 
sentante legal, pagará al Estado veinti 
cinco centavos por cada hectárea de te 
rreoo que se le arrendare, esté o no cu i 
tivada, hasta ta terminación de los vein
ticinco afios aefialados por el Decreto 
Legislativo N9 50, de 22 de febrero de 
1902, y  de aquella fecha en adelante pa
gará el canon que fijen el Congreso Na
cional o el Poder Ejecutivo; debiendo 
efectuar el pago del arrendamiento por 
anualidades anticipadas, en la Tesorería 
General de Caminos, en los primeros 
quince días del mes de enero de cada 
atlo. El número de hectáreas que resul
tare al 9er aprobada la medida, servirá 
de base para dicho pago.

Cuarto.—Los trabajos de agricultura 
principiarán inmediatamente después de 
la aprobación de la medida de los lotes, 
y  tan pronto como la estacióa del afio 
lo permita, continuándose sin interrup
ción alguna, hasta dejar terminado el 
cultivo de dichos lotea.

Quinto.—Se otorga al Contratista la 
facultad de Qtilicar las maderas que ne
cesite para sua trabajos y se encuentren 
dentro de los terrenos que le sean medí 
dos, así como la de talar los bosques de 
los mismos terrenos cuando las necesi
dades del cultivo lo exijan, pagando las 
maderas preciosas en la Administración 
de Rentas o Aduana respectiva, a los 
precios que eo la actualidad establecen 
las leyes y  Reglamentos vigentes; para 
los efectos del pago, el Contratista dará 
oportuno aviso *1 Administrador del nú 
mero y  clase de árboles que cortare, pu- 
diendo este fouciociario identificar tales 
datos, por todos los medios iegales de 
que disponga.

Sexto.—El Contratista, sos sucesores 
o causahabioatas, tendrán en la ejecución 
de esta contrata tos mismos derechos y 
gozarán de las franquicias qoe las leyes 
de agricultura otorgan a loa agricnltores 
matriculado*; per» pucará* toa derechos 
e impuestos onrrespnn dientas por las ex- 
portaciones < *•  tortore*.

Séptimo. — Vencido el término del 
arrendamiento, podrá renovarse éste por 
otro período igual, previo acuerdo de las 
partes; pero si la renovación no tuviere 
lugar, tanto los terrenos como las mejo
ras que en ellos se hubieren hecho, pa
sarán sin remuneración alguna a poder 
del Estado. Si el Contratista preten
d ere  pedir la renovación, lo avisará al 
Poder Ejecutivo con seis meses de anti
cipación a la fecha en que expire el pla
zo, para los fines que procedan.

Octavo.—Si el Gobierno tuviere que 
ocupar alguna parte de los terrenos a 
que se refiere esta contrata, para obras 
de necesidad y utilidad públicas, tendrá 
perfecto derecho para hacerlo, pagando 
a justa tasación de peritos, las mejoras 
que existan en los terrenos que ocupe, ce
sando, en consecuencia, el arrendamieo" 
to de ellos.

Noveno.—Toda diferencia que surgie
re con ocasión de la presente contrata, 
será resuelta por arbitradores, nombra
dos uno por cada parte, quienes tendrán 
ia facultad de nombrar un tercero, en 
caso de discordia, siendo entendido qoe 
el fallo que la mayoría dictare, causará 
estado. Si alguna de las partes dejare 
de nombrar el arbitrador que correspon
de, o si lo* nombrados no se pusieren de
acuerdo respecto del tercero, hará el 
nombramiento el Juez l 9 de Letras de 
lo Civil de e -ti capital en donde tendrá 
lugar el arbitramento.

Décimo— El Contratista, sus sucesores 
o causahabiente». aún cuando todos o  al
gunos de ellos fueren extranjeros, esta
rán sujetos a la jurisdicción de ias leyes 
y tribunales m República en todos ios 
asuntos cuya c¡tu-a y acción tengan la
gar dentro de su territorio; y  en ningún 
caso podrán alegar respecto a esta con
trata, derecho alguno de extranjería, y  
sólo tendrán las acciones y medios de 
hacerlos valer, que las leyes del país 
conceden a los hondurenos; no pudiendo, 
en consecuencia tomar participaciónVal- 
guna ios agentes diplomáticos o consu
lares» en tales asuntos.

Undécimo — Esta contrata es transfe
rí ble con )a aprobación del Gobierno; pe
ro es ent^odido que la transferencia no 
podrá hacerse a gobierno o corporacio
nes de derecho público extranjero; y  
empezará a surtir sus efectos desde la  
fecha en que el Poder Ejecutivo le otor
gue su aprobación.

Duodécimo. “  La presente contrata ca
ducará sin necesidad de declaración ex* 
presa: por falte de pago del cano* de 
arrendamiento en la forma y tiempo 
convenidos; por que no ae midan loe te*
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rrenos designados en e l p lazo  fijado; 
porque no se  princip ien  lo s  traba jos de 
agricu ltu ra  com o queda estipulado, y  por 
que se traspase esta contrata  sin eí con

sen tim ien to  del Gobiernos,
D éeim otercero. —A  fin de que no pue

dan ser lesionados los derechos de tar
eero, concretamente definidos, s iecco .«  
que e l Contratista tra ta re  de obtener a l
gunos de los lotes & que se re fiere  esta 
contrata, deberá publicarse su respecti
va  solicitud en L a  Gaceta, en la  misma 
fo rm a  establecida por la  L e y  A grar ia  
para la denuncia de terreno.

En f e  de que así lo  han convenido, 
firm an la  presente en T egu e igc lp a , a los 
vein titrés  días del mes de d iciem bre de 
mil novecientos vein tidós.— j .  Román 
Ramos V a láés .— Carlos N a va s »,— Comu* 
síquese.

L ó p e z  G-
E l  Secretario  do Estado en  el Dep&eh.o 

de Fom ento, Ooras Púb licas y ' A g r ic u l
tura,

M arcia l Lagos.

T egu eiga lpa , 26 de d iciem bre de 1922. 
E l ¿res iden te  de la Repúb lica

ACÜERDa :
A p rob a r en todas sus partes la  con* 

tra ta  que dice: —«J . Román Ramos V a l ' ¡ 
dés. Oficial M ayor de la  Secretaría  de i 
Fom ento , Obras Púb licas y  Agricu ltu * í 
ra , debidamente autorizado y  en re p re - } 
mentación del Gobierno, por una parte, j 
qu e en lo sucesivo se denom inará el Go j 
b íe rn o ; y  el señ o r"R u p erto  Espinosa.! 
m ayor de edad, soltero, tele fon ista , ve* I 
c iño  de esta ciudad, en su prop io  ncm j 
fere, por otra, que en adelante se llama
rá  el Contratista, han convenido ea  ce
leb ra r y  al e fecto  celebran una contrata 
en los térm inos siguientes:

P r im ero :— E! Gobierno cede al Con 
tratista, en arrendam iento, el dominio 
ú til hasta de quinientas hectáreas de te
rreno en cualquiera de los lo te s .q u e  le 
pertenecen alternadam ente con los o tor
gados a personas o com pañías construc
toras de ferrocarriles  o  a otras em pre 
sas. Este arrendam iento durará treinta 
años, contados desde la fecha en que el 
Poder E jecu tivo  apruebe la  presente 
contrata, p rorrogab le por o tro  Deríodo 
igual.

Segundo:— E l Contratista  designará 
los terrenos a que esta contrata se refie
re, dentro de los dos prim eros años si
gu ientes a su aprobación; y  su mensura 
deberá practicarse dentro de los dieoio 
cho meses siguientes a la  designación. 
Para este e fecto , e l Contratista  propon 
drá al Gobierno el agrim ensor o  agri* 
m ensores, que, po r cuenta d e  aquél, 
practicarán las respectivas operaciones.

T ercero :—-El Contratista, o su repre
sentante legal, pagará  al Estado veinti*» 
c inco centavos por cada hectá rea  de te 
rreno que se le arrendare, esté o no 
cultivada, hasta la  term inación de los 
veinticinco años señalados por el D ecre
to  L eg is la tiv o  NO 50. de 22 de febrero  
d e  1902, y  de aquella fecha  en adelante 
pagará  eí canon que fijen  el Congreso 
Nacional o  ei P o d e r  E jecu tivo ; debiendo 
e fectuar el pago  del arrendam iento por 
anualidades anticipadas, en la  Tesorería  
G eneral de Caminos, en ios prim eros 
qu ince días del mes de enero  de cada 
afio. E l núm ero de hectáreas que resul

tare al ser aprobada la  medida, servirá  
de base para dicho pago.

Cuarto:— L o s  trabajos de agricultura, 
principiarán inmediatamente después de 
'& aprobación de Ja medida de los lotes, 
y tan pronto eemo 3a estación dei año 
io permita, continuándose sin in terrup
ción alguna, hasta de ja r term inado el 
cu ltivo  de dichos lotes.

Quinto.— S e  o torga  a l Contratista la 
facultad de utilizar las maderas que ne 
cesite para sus trabajos y  se encuentren 
dentro de los terrenos que le  sean medi
dos, así como la  de ta lar los bosques de 
los mismos terrenos cuando las necesi
dades del cu ltivo  lo  exijan , pagando las 
maderas preciosas en la  Adm inistración 
de Rentas o Aduana respectiva, a los 
precios qué en la actualidad establecen 
las leyes  y  reglam entos v igentes. Para 
los e fectos del pago, e l Contratista dará 
oportuno avij-o al Adm inistrador del nú 
m ero y  clase de árboles que cortare, pe
diendo este funcionario identificar tales 
datos, por toáose los  m edios lp ga les .d e  
que disponga..

S ex to :— E l Contratista, sas sucesores 
o eausahabientes, tendrán en la ejecu
ción de esta contrata, los mismos dere
chos y  gozarán  de las franquicias que, 
las leyes de a gr icu ltu ra 'o to rgan  a los 
agricu ltores  ̂ matriculados; pero -pagarán 
Jos derechos e  im puestos.correspondien 
tes por las exportaciones qué hicieren.

Séptim o:—Vencido el térm ino del 
arrendamiento, podrá renovarse éste por 
otro  período.- igual* p rev io  acuerdo de 
las partes; pero  sí la  renovación no tu* 
v iere  lugar, tanto los terrenos como las 
mejoras que en e llos  se  hubieren he
cho, pasamán sin remuneración alguna a 
poder del Estado. S i e i Contratista pre- 
tendiere ped ir la renovación, lo  avisará 
al P o d e r  E jecu tivo1,con seis meses de 
anticipación a  la  facha ea que exp ire  el 
niazo, para los  fines que procedan.

Octavo*.— S í e l G ob iern o  tu v iere  que 
ocupar alguna parte de los  terrenos a 
que se  re fie re  esta contrata, para obras 
de necesidad y  utilidad públicas, tendrá 
perfecto  derecho para hacerlo, pagando 
a justa tasación de péritos, las mejoras 
que existan en los terrenos que ocupe, 
cesando, en consecuencia, el arrenda 
miento de ellos.

N oven o :—Toda  d iferencia  que surgie
re con ocasión de la presente contrata, 
será resuelta por arbitradores, nombra
dos uno por cada parte, quienes tendrán 
la facultad dé nombrar un tercero, en 
caso de discordia, siendo entendido que 
e l fa llo  que la  m ayoría dictare, causará 
estado. Si alguna de las partes dejare 
de nombrar el arb itrador que correspou 
de, o si los nombrados nose pusieren de» 
acuerdo respecto del tercero, hará el ' 
nombramiento el Juez ÍO  de Le tras  de 
lo  C iv il de esta capital, en donde tendrá 
lo g a r e !  arbitramento.

D écim o:—E l Contratista, sus suceso
res o  caosababientes, aun. cuando todos 
o algunos de e l-1 os .fueren extranjeros, 
estarán sujetos a la jurisdicción de las 
leyes y Tribunales de la  República, en 
todos los  asuntos cuya causa y  acción 
tenga lugar dentro de so territorio ; y  
en ningún caso podrán a lega r respecto 
a esta contrata, derecho alguno de ex~ 
tran jería. y só io  tendrán las acciones y  
medios de h acerlo  va ler , que las leyes

del país conceden a  los hondurefios; no 
podiendo, en consecuencia, tomar partid* 
pación a lguna los  agentes diplomáti
cos o  consulares, en ta les asuntos.

Undécim o: — Esta contrata es transfe:! 
rib le con la aprobación del G ob iern ^  
pero  es entendido que la  transferencia- 
no podrá hacerse a gob iernos o corpor 
radones de derecho público extranjero;- 
y  em pezará a surtir sus efectos, desde-iá 
fecha.en que el P o d e r  E jecu tivo  le  otor*: 
gu e su aprobación.
■ Duodécim o:— L a  presente contrata ca

ducará sin necesidad de declaración ex
presa: por fa lta de pago 3el canon de 
arrendam iento en la  form a y  tiem po con»*, 
venidos; po r qu e do  se  midan los terree 
nos designados eü el plazo fijado; porqué 
no se princip ien  los trabajos de agricul
tura como queda estipulado, y  por'qné: 
se traspase esta contrata sin el consen
tim iento del Gobierno.

Décim o tercero :— A  fin  de que no pue* 
dán ser lesionados los derechos de ter
cero, concretam ente definidos, siempre 
que" el- C ontratista  tra tare de obtener" 
alguno de los lo te s  a que se refiere esé&L 
contrata ,beberá-publicarse su respectl* 
va solicitud en-La'Gacefca, en la  misma 
form a establecida, po r la  L e y  Agraria 
para la  denuncia ‘de terrenos.

En "fe de que así lo  han convenido, fir* 
man la  présente en Tegu eiga lpa , a los 
vein titrés días de l m es de diciembre .dé 
m il novecientos ve in tidós.— J. Román 
Ram os V a ld és .— R u p erto  Espinosa»-.—c 
Comuniqúese-

L ó p e z  G.

E l S ecre ta rio  de Estado en  el Despa
cho de Fom ento , O bras Púb licas y  A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

Tegu ciga lpá , 26 de d ic iem brede 1922. 
El Pres iden te  de la  R epúb lica  

a c u e r d a :
Conceder un -mes de licencia al-primer 

te legra fis ta  de la  O ficina de Am apa!^ 
don José M aría  Tom é, debiendo la Diret> 
cíón General del Ram o nombrar la r  perr 
sona que ha de sustitu irlo durante-dicho 
tiem po.— Com uniqúese.

L ó p e z .©.'.

E l Secretario  de E stad o ’ en e l Despá': 
cho de Fom ento , Obras Públicas y  A g r ii 
cultura,

Marcíat^Lagos..

, T egu e iga lp a , 26 de diciembre de 1922- 
E l Pres iden te  d é la  Repúb lica  

a c u e r d a :
Autorizar la  erogación  de la  suma dé 

/j-, 100 00) cien pesos p lata, que la Adm it 
'& giración de Aduana de Am apala pagará, 
e. don José M aría  Tom é, suma con-que 
el Gobierno le  ayuda para que atiend&-& 
Ja curación de la  enferm edad de queado* 
lece y  en prem io a los dilados servicio?: 
prestados en e l R am o de Telégrafos? 
debiendo hacerse la  imputación ál Fondo 
de M ultas a que se contrae el artículo.60 
del Reglam ento de T e légra fo s  y  Te lé fo 
nos.— Comuniqúese.

L ó pe z  G-;
E l Secretario  de E stado en el Despacha 

de Fom ento, Obras Públicas y  A g r icu l
tura, -»»«

Marcial Lagos. ‘
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'  £1 infrascrito, Secretario de Estado  en el 
Sespaekc de Fomento, O bras Púb licas y  A g r i -  
«s ita ra , hace saber: que en esta fecha se Ha 
admitido la  solicitud que dice: «S e  solicita una 
concesión.— Supremo ro d a r  E jecu tivo .— Ru
bén R. .Barrientes, m ayor de edad, ca«ado, 8bo 
¿ado y  vecino de esta ciudad, en m i calidad  
de representante de la  sociedad denom inada. 
¿Baker Ooconut Com paoy», establecida ba jo  
las leyes del Estado de N e w  Y o rk  Estados- 
Unidos-de Am érica, como lo com pruebo con  
él documento que acom paso, con mi acostum 
brado respeto m e oresento para suplicar y pe- 
d i f l o  siguiente: Hace algún tiem po que  mi 
representada se dedica en el departam ento  de  
las Is la s  de la  Bahía, donde se encuentra esta
blecida, a  la  exportación da cocos, tanto a  los 
mercados del N o rte  como a los Europeos, pa
gándolos im puestos que señala la  ley, D ecre- 
to Ñ ?  49. de 1918: pero en la actualidad no t ie -  

j i e  colocación dicho artículo, sino a un  precio  
tan bajo qué hace im posible su exportación, 
con. perjuicio para los particu ’ares y para e¡ 
jSobierño. que anteriorm ente contaba con esa 
■íuentp-dé ingresos. P o r esos motivos íu n d a -  
.jnentlles m í representada clesqa fu n dar .y es
tablecer una gran  empresa, p ira  )a elaboración  
é -la copra o sea de la pasta o contenido del 
poco,,para exportarla  o u tilizarla  en -e l  país. 
Esta nueva industria  beneficiará al público y 
sp establecimiento dem andará gastos de eon- 
sÉderacidn.que m i representada está d ispuesta  
a ;jbacer,.pero siempre estim a indispensable el 
apoyo déí Gobierno por tratarse de una indus- 
tria no desarrollada, y por lo m ismo solicita se 
le otorguen algunas franquicias contenidas en  
fcsüiguíéntes números.
- 1®—E l Gobierno o to rga  a  la  Baker Ooconut 
G&mpany, el derecho de establecer en el puerto  
dé Reatan, departam ento de las Is las  de la  
Bahía, o en el lugar que el m ismo designe en  
dicho departam ento, una em presa industria l 
pera extraer la  pasta o contenido del coco, Ha
teado copra, por el térm ino de cinco años a 
partir de la -fecha en que el Congreso N acional 
apruebe la  presente, sobre las siguientes bases.

á ) L a  Em presa, & , deberá-estar instalada y  
forcibnando a m ás tardar dentro de un ano a 
partir de la fecha arriba expresada.
T-b) El Gobierno concede a dicha Com pañía la  
mtroducción líbre de toda .dase de im puestos, 
derechos, tasas, servicios, establecidos o por es- 
’íablecer, fisealesy municipales (con excepción  
délos indicados en el Decreto 4!. de 192-2), por 
uña sola vez. de la  m aquinaria necesaria para  
los fines aludidos, y-tam bién la que correspon
da pa.ra fabricar aceite de coco si así conviene  
a  Sus intereses; y por rodo el térroinode la  con 
Cesión, de los repuestos de m aquinaria, acce
sorios de la  m ism a y todos los útiles y enseres 
•quesean necesarios para el funcionam iento, 
acrecentamiento y sostenimiento de la  Em pre
sa, entre los que deben contarse, com bustibles  
dé todas clases, cajas de empaque, latas, bote- 
has, tanques, m áquinas de prensar, herram ien 
tas, & , &, m áquinas cooperadoras con sus co
rrespondientes accesorios.

2*— PaTa los efectos de la  libre introducción, 
la Compañía presentará en ia form a eorrespon  
diente a  la  Secretaría de Fomento, una lis ta  
general de los artículos que trate d e in trcd u c ir  
para que calificándolos, excíte al M in istro  de  
Hacienda a  fin de que ordene e) lib re  registro  
délos mismos.
' 3*—  L a  Com pañía se compromete a  enseñar 
el m anejo de las m aquinarias, &, a tres jóvenes  
hondurenos,“que designe la Secretaría de F o 
mento, renovándolos, cuando hubieren obten i
do los conocimientos necesarios.
'49— Los empleados de laU om p añ ía  se procu

rará que sean hondurenos, a  excepción de los 
expertos que tenga que ocupar la  Em presa  
“ — L o s  productos de la Com pañía y su capi

t a l  estarán exentos de toda contribución  e  im  
puesto durante el tiem po de la  concesión.

6?— Sólo con autorización del Gobierno podrá  
áer traspasada la  presente concesión; pero en 
ningún caso a  gobiernos o corporaciones d e  de
recho público extranjero.

T?— L a  presente caducará: l 9 Si no se esta
blece la  fab rica  dentro del térm ino que  se h a  
indicado; 2° s*i se com ercia de cua lqu ier m a 
nera con los artículos que im porte para el uso  
de su Empresa; 39 Si no cum ple con Jas dem ás  
condiciones establecidas en la presente. Con
fío en que el Supremo Gobierno, am parará  co
mo en otras ocasiones una empresa nueva, que

proporcionará trabajo  a  los h ab itan tes  d e  
aquellas comarcas y proporcionará m ovim iento  
a aquellos lugares tan  decaídos com ercialm en
te por el m otivo indicado. Súplieo que tram i
tando en form a la presente, séais serv ido  de 
otorgar a  mis mandantes, la concesión que so -  
icito.— Tegucigalpa, enero 26 d e  1923 — R ubén  
h . B a rrien tes » Lo  que se pone en  conoci-
m ienro de l público para los fines de  ley.__T e -
?• clgalpa, 31 de enero de 1923.

M a r c ia l  L a g o s .

E l infrascrito, Secretario de Estado  en el 
Despacho de Fom ento, O bras P ú b licas  y  A g r i 
cu ltu ra , hace saber: que en esta fech a  se ha  
adm itido  la solicitud que-dice: «R e g is tro  y de 
pósito de una m arca.— S. P . E .— Como apode
rado de la  B ritish -Am eriean  Tobacco Com pany, 
L im ited , de  W estm ínster House, 7, M illb& ck , 
Londres, S. W ., Iogl&terra, m anufactureros de 
tabaco, vengo a  pediros el registro  y  depósito  
de la  m arca inscriia en dicha nación con el N® 
295.245, el 8 de agosto de 1907. consistente en  
una e tiq u e ta -fo rm ad a  por tres partes, d é la s  
que. en la  de la  derecha, aparece la  representa
ción de un p irata  portando una c im itarra , pa
rado sobre la  cubierta de un navio, leyéndose  
sobre su cabeza la palabra d istin tiva  «P ír a t e »  
y aba jo  « W .  D. &  H.. O. W ills . Brist-ol &  Lon -

don », que corresponde al nom bre y dirección  
de los antecesores en 3a propiedad de la m arca; 
la  del m edio está form ada por u n a  ban da  exor
n ada  con dibujos, en el centro de la  que se ve 
una estrella de  ocho puntas, y 3a del lado  iz. 
quierdo  está dividida en aos porciones, viéndo  
se en la superior varios hom bres d isparando  un  
cañón a  bordo de un buque, y en la in ferio r dos 
barcos antiguos combatiendo: entae am bos cua
dros aparece, en una banda curva, la  pa labra  
d istin tiva  «P ira te », y hay otra recta, en blanco, 
en la  que se pone el nom bre del artícu lo  que  
contiene la caja; la  cual usa mi representada, 
ap licándo la por medio de etiquetas, en d ife ren  
tes tam años y colores, a la s  cajas que contienen  
los productos. Suplico que el poder se copie de  
la  m arca «F o u r  Aces»; acompaño el certificado  
d e  registro, para que se razone; los dem ás do  
eum entos de ley y el clisé; y es suplico que, p re 
vios los trám ites de ley, m andéis hacer el re  
g is tro  y  depósito del caso. Teguciga lpa , 9-de 
diciem bre de 1922.— José M aría  Gaseo.» L o  que  
se pone en conocimiento del público  para  los 
fines de ley.— Tegucigalpa, 11 de d iciem bre de 
1922.

Marcial L agos.

E l  infrascrito, Secretario de E stado  en el 
Despacho de Fom ento, O bras P ú b licas  y  A g r i 
cu ltu ra , hace saber: que en esta  fecha se ha  
ad m itido  la  solicitud que dice: «R e g is tro  y 
depósito  de una marca.— S. P . E .— Com o apo  
derado de la  B ritish -A m eriean  T obacco  Com  
pany, L im ited , de W estm ínster H ouse, 7, M ili- 
bank , Londres, S. W ., In g late rra , m anu factu 
reros de tabaco, vengo a  pediros e l reg istro  y  de  
pósito d e  la  m atea inscrita en d ich a  nación  con  
el N<> 294.789, el 23 de ju lio  de 1907, consisten
te en una etiqueta oblonga, atravesada por dos

bandas oblicuas. ? 
de las que en la i : 
parte superior s e :! 
lee: iW ild  W o od -K  
bine», y la  inferior!; 
se ocupa para co - ' 
locar e l. nom bre.? "
del artículo q u ese 'r  - - -  f 7 j
expende;hay, ad e -j"  V v '
más. o tra banda ' • - '  - 
horizontal en las. Í/ . 'V -  c ' ^ :
parte inferior de}! ÍH-U.C'. 1 \.\J. W  • I.*-»-/ . fj 
la etiqueta leyén- j £ = > » -S -r o i .&  t O N D O N . f l  
dose s o b r e  e lla :Ir —  ---------— =—
«W . D . &  H . O . W ills , B ristol &  L o n d o n », que  
corresponde a  los antecesores a m is m andantes  
en el negocio aludido, estando ocupado el resto  
de la m isma con adornos diferentes; la  cual usa 
mi representada para d istin gu ir tabaco  m anu- 
facturado, aplicándola, en d iferentes tam años  
y  colores, a  las cajas que contienen los produc
tos. SupMco que el poder se copíe de  la  m arca  
«F o u r  Aces; acompaño el certificado de regis
tro, para que se razone; los dem ás docum entos  
de ley y el clisé; y  os pido que, previos los t r á 
m ites del caso, declaréis que m i representada  
se ha reservado sus derechos de prop iedad  sobre  
el distintivo descrito. -Tegulcigalpa, 9 de d i
ciem bre de 1922.—José M aría  Casco .» L o q u e  
se pone en conocimiento del púb lico  p a ra  los 
fines de  ley.— Tegucigalpa, 9 de d ic iem bre  de  
1922.

Marc ial  L agos.

E l infrascrito, Registrador de la  P rop iedad  
de este departam ento, hace constar: que  se ha  
presentado una escritura púb lica  o to rgada  en  
Com ayagüela el veinte de m arzo de m il nove
cientos dos, an te "el notario púb lico  abogado  
don Guillerm o B ustillo  G ., por la  cual D elfina  
Zelaya vende una casa situada en  el b a rrio  de  
R ío  Grande, jurisdicción de Com ayagüela, a  
don Salvador Zelaya. por el precio de doscien
tos pesos plata. D icha  casa m ide doce .varas  
de largo  por ocho de ancho, es de bahareque, 
cubierta de tejas, ubicada en u n  solar de vein 
te varas de frente por treinta y  seis de fondo, 
y lim itado todo: al Norte, casa de Juan  R a  
món Zelaya; al Sur, solar de N a za r ío  Sosa: al 
Oriente, Carretera del Sur; y a l Pon iente , casa 
de don Felipe Estrada, m ediando calle. U n a  
posesión llam ada L a  Com unidad, en la  m ism a  
jurisdicción, capaz de contener dos m edios de  
m aíz de sem bradura, más o menos, lim itada : 
al N o rte , Sur y Oriente, posesión de don  Jeró
nim o Zelaya; y al Poniente, posesión de Socorro  
A m ador, mediando,un callejón que va  para  la 
A g u a  Salada. Y  no habiendo n in gún  antece
dente inscrito se hace saber al púb lico  p a ra  los 
efectos del artículo 2.322 del Código  C iv il.—  
Teguciga lpa, 18 de diciem bre de 1922.

Alonso V. Gíx v e z .

E l  suscrito, A dm inistrador d e  R en tas  de este 
departam ento, hace constar: que  el abogado  
don P lutarco  Muñoz P ., en nom bre y  represen
tación del de igual títu lo  don L u is  M e la ra , se 
b a  presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «E l  H allazgo», p'ropio para  la  ganade
ría, como de mil hectáreas, m ed ida superficial, 
s itu adopn jurisdicción del m unicipio  de « E l  
N egrito », en este departam ento, con estos lí
m ites: al Norte, con terreno denom inado Chai- 
guapa; a l Sur, con ei río Cuyam apa: a l Este, 
con terreno e jidal del m unicipio  de  E l  N e g r ito ;  
y a l Oeste, con terreno llam ado  E l  J icarito . 
L o  que se pone en conocim iento de l público  
para les efectos legales.— T oro , 5 de d ic iem bre  
de 1922.
18—23 Gregorio b e  L eó n .

E l  suscrito, Adm in istrador de  R e n ta s  d e  este 
departam ento, hace constar: que  el abogado  
don P lu tarco  M uñoz P .,e n  nom bre y  represen-
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tación del de igual título do» Luis Melara, se 
ha presentado denunciando e! terreno «La Re* 
forma», propio para la ganadería, como de mil 
doscientas hectáreas, medida superficial, aitua 
do en jurisdicción del municipio de Morazán, 
de este departamento, con estos límites: ai 
Norte, con terreno nacional denunciado por el 
coronel don Sabino Tinoco; ai Sur. con el rio 
de Cuyamapa: al Este, con el terreno de El Bi- 
jagoal, titulado a favor de don Mariano Miral- 
da; y al Oeste, el terreno La Cuesta Vieja, t i 
tulado a favor de don Ponci&no Leiva. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos legales—Toro, 5 de diciembre de 1922.

Gbbgobio db León.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Muñoz P., en nombre ;  represen 
tación del de igual título don Lula Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «Faldas de Pijol», propio para la gana
dería, como de ochocientas hectáreas, medida 
superficial, situado en jurisdicción de El Ne
grito, en este departamento, con estos límites: 
al Norte, con terrenos llamados Honduras, Las 
Mangas y San Juan de Oiomáo, este último 
de los herederos de don Pedro Cabús; al Sur, 
con terreno nacional de la misma montada de 
Pijol; al E3te, con terreno nacional llamado 
Pefiltas; y a) Oeste, terreno nacional denun
ciado por el abogado don Camilo SerraooCálix. 
Lo  que se pone en conocimiento de) público 
para loe efectos legales.—Toro, 5dedlclembie 
de 1922.

Gbbgobio db León.

El suscrito, Administrador de Reotas de este 
departamento, hace constar: que el abogado 
don Plutarco Mufioz P., en nombre y represen
tación del de igual título don Luis Melara, se 
ha presentado en esta fecha denunciando el 
terreno «El Pedregal», propio para la ganade 
ría, como de seiscientas hectáreas, medida su 
pérfida!, situado en Jurisdicción del municipio 
de Morazán, en este departamento, y con es
tos limites: al Norte, terrenos nacionales; al 
Sur, terreno conocido con el nombre de Los 
Lújanos; al Este, terreno nacional y parte del 
terreno ejldal de Morazán; y al Oeste, terrenos 
nacionales. Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Yoro, 5 
de diciembre de 1922.
18—23 Gregorio de L eón.

Gregorio de Ledo, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los finss de ley, 
hace saber: que el doce de abril de mil nove
cientos veintiuno se presentó don Juan Mufioz 

esta Administración de Rentas denunciando 
un lote de montana nacional e inculta, con el 
nombre de «San Juan de Camalote», ubicado 
en el Municipio de Morazán, de esta jurisdic
ción, como de mil hectáreas, propio para ia 
agricultura, con estos límites: al Norte, sába
nas de El Pedregal;'al Sur, río San Juan de 
Camalote: al Oeste, camino para la montaña- 
de Pijol, del pueblo de Morazán; y al Este,, 
faldas del cetro de Pijol, y que el cinco de este1 
mes el abogado don Plutarco Muñoz P., apode 
rado del denunciante, pidió rectificación de los 
límites asignados por dicho denunciante a) te 
rreno San Juan de Camalote, quedando éste, 
en virtud de haberse admitido la rectificación, 
limitado así: al Norte, terreno «SaD Juan», de 
los herederos de Luján; al Sur y Este, cerradas 
nacionales; y al Oeste, montaña nacional deno 
minada «Los Murilloa», hasta el filo pequeño de 
la falda oriental de eaa montaña y terreno de
nunciado por la Municipalidad de Morazán.— 
Toro, 12 de enero de 1923.
2IL-30 GbboobiO B* L bón.

El Adm inistrador de Rentas qne suscribe, 
hace constar: que el doce de abril de mil nove
cientos vein tiuno se presentó don Juan Mufioz 
a esta Adm inistración de Rentas departamen
tal denunciando un lote de terreno denominado 
«Agua Fría», situado en jurisdicción del Muni
cipio dé Morazán, de este departamento, m iso 
menos de cien manzanas de extensión, propio 
para agricultura, con estos límites: al Norte, 
quebrada de A gu a  Fría y ejidos del Municipio 
de Morazán: al Sur y Este, Sabana de El Pedre
gal, y al Oeste, la indicada quebrada de Agua 
Fría. Lo que se pone eu conocimiento del pú
blico para los efectos legales. —Toro, 12 de di 
ciembre de 1922.

Gbbgobio db Lbón.

Gregcrio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines legales, 
hace saber: que el cinco de diciembre de mil 
novecientos veintidós el abogado óod Plutarco 
Muñoz P., com o representante del de igual 
título don Luis Melara, denunció como nacio
nal el terreno denominado La Vega, situado 
en jurisdicción de Morazán. de este departa
mento, como de mil quinientas hectáreas de 
extensión con estos límites: ai Norte, ejidos 
de Morazán y e l rio  de Cuyamapa; al Sur, te
rreno denunciado por el coronel don Rafael 
Cóbar; áTEste, río  Cuyamapa; y ai Oeste, Saba
nas de El Pedregal y que el doce de este mes, 
el propio abogado don Plutarco Mufioz P., soli
citó rectificación de los límites asignados en el 
escrito de denuncio al susodicho terreno La 
Vega, por lo que éste, en concepto de haberse 
admitido )a  rectificación, queda limitado asi: 
al Norte, terreno ejldal de Morazán, río de 
Cuyamapa, de por medio; al Sur, serranías na
cionales y terreno San Juan de Camalote de
nunciado por don Juan Mufioz; al Este, terreno 
denunciado por el coronel don Rafael Cóbar; y 
al Oeste, terreno El Pedregal.- Yoro, 13 de 
enero 1923.
26—30 Gbbgobio db  L bón.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, en acatamiento de lo 
que dispone el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace'saber: que en esta fecha denuncia como 
nacional, el abogado don Luis Melara, por me
dio de su representante abogado don Plutarco 
Mufioz P,, un terreno llamado “ Olomancito” , 
como de seiscientas hectáreas, medida superfi
cial, propio para ganadería, situado en el mu
nicipio de El Negrito, de esta jurisdicción y 
limitado así: al Noite, camino reai de por me
dio, con terreno delosOchoa; ai Sur y Oeste, 
con terreno délos ejidos de El Negrito; y al 
Este, río Olomán y terreno denominado Cuesta 
Vieja,—Yoro, 23 de diciembre de 1922.
29—2 Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, en cumplimiento de lo 
que oTdena el artículo 13 de la Ley Agraria, 
hace saber: que en esta fecha el abogado don 
Plutarco Muñoz P., en nombre y representa
ción del abogado don Luis Melara, se presentó 
denunciando como Dacional un terreno llami. 
do “ El Complemento” , más o menos de cuatro
cientas hectáreas de extensión, propio para 
agricultura y ganadería, situado en el munici 
pso de El Negrito, de esta jurisdicción, y con 
estos límites: al Norte, terreno “ Honduras”  y 
“ Quebrada de los Mangos” ; al Sur, terrenos de 
la sucesión Leiva; al Este, terreno nacional 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, te
rreno "E l Caliche” , de la sucesión del general 
don Luis Bográn.— Toro, 23 de diciembre de 
1922.
29—2 Gbbgobio db Lbón.

El infrascrito. Secretarlo de) Juzgado 1* %  
Letras de lo Civil de este departamento, bani 
saber: que en sentencia de dos de) mesé»la 
fecha se concede a Juana V. Orrato, es s» 
carácter de representante legal de su hijo ob
tura! H écto r L isa iid ic  Serrato, la poseill» 
efectiva de la here iu ia  unesrada del padre su
tural del m enor citado, óon Héctor Tibias — 
Tegucigalpa, 3 de febrero de 1923. i

F. H. Gómez, Secretario,

REMATES
Gregorio de León Administrador de Reatos 

de este departamento, hace saber: que on I» 
audiencia del diecinueve, de fe’ .rero de este 
año. a las nueve de la mañana y en la 'ofirtea 
de su cargo, se rematará en asta pública e) to- 
rreno «Monte-Cario», ubicado en jurisdlccáé» 
de El Progreso, constante de quince hectáwü 
setentisiete áreas y treintitrés ceutiárlas, SI 
que ha sido valorado en hoventicuatro pesas 
sesentlcuatro centavos: y tiene por límites-M 
Norte, Sur y Este, terreno «Caracol», denun
ciado por don Asisclo Orajeda; y al Oeste, te
rreno ejidal de El Progreso; y que rste remate 
se hará en virtud de denuncio hecho por doña 
Jacoba Moya, por medio de su representante 
el abogado dou Plutarco Muñoz P.—Toro, 21 
de enero de 1923.

Gbbgobio db Lbú».

El infrascrito, Administrador de Rentaste! 
departamento, hace saber: que eo la súdeoste 
del día luces cinco de marzo de este afio, a t e  
diez de la mañana, se rematará en esta oficias 
en asta pública, el terreno denominado G»sa* 
guerenche. situado em el municipio de Senas» 
ti, denunciado y medido a solicitud del ssSsr 
Jesús Rodezno, vecino de San Francisco 
Valle, y de diecisiete hectáreas, seis mfi dos
cientos cuarentiséis metros cuadrados. Siete 
hectáreas, propias para la agricultura, v io la 
das en veintiún pesos, y el resto en once pesca 
Se pone en cr-noclmiei to del público, soHeite»- 
do licitantes.—Ocotepeque, 15 de enero de Utt.

Gilberto P ineda.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la súdeosla 
de¡ día jueves quince de marzo del presaste 
año, a las tres de la tarde, se venderá en alte 
pública el terreno denominado Agua Escondi
da, sito en esta jurisdicción municipal, cosa- 
puesto de ciento ochenta hectáreas y ciento 
ochenta metros cuadrados, el cual ha sido va
lorado en la cantidad de doscientos setenta pa
sos tres centavos, a razón de un peso cincuenta 
centavos cada hectárea por pertenecer a te 
cuarta clase o sea para la crianza de ganada. 
El terreno antes menú na o tien or Umita»; 
al Norte, terreno de propiedad de Tomás Boa- 
morado; al Sur, terreno del Llcdo. Basilio OM- 
cón y doctor don Jesús María Rodríguez p .;fi 
Este, terrenos de Pablo Soh's y del denuncias
te; y al Occidente, terrenos de Salomón VJJJe- 
da y del denunciante. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos da kp. 
—Santa Rosa, enero 19 de 1923.

A dán  I zagVibbb Y-

DE ADM IN ISTR ACIO N -
Se pone en conocimiento de loe inteee 

sadoa, que La Gaceta oo dará pnblteiM 
a ningún aviso sin que antes hágatele 
enterado su correspondiente valor.

Tip. Naoteoal — Avenida Garanta»
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